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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
MECANISMO QUE LLEVARÁ A CABO EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PARA EL SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE OBTUVIERON MENOS DEL 2% DE LA VOTACIÓN 
EN LA ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA PARA DIPUTADOS DEL 6 DE JULIO 
DEL 2003 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. QUE EL ARTÍCULO 41, BASE I, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE 
QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO Y 
TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA 
DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
NACIONAL Y COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL 
ACCESO A ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON 
LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL 
SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO. 
 
II. QUE EL MISMO ARTÍCULO 41 CONSTITUCIONAL EN SU BASE II, 
PÁRRAFO SEGUNDO DISPONE QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE MANTENGAN SU REGISTRO DESPUÉS DE CADA 
ELECCIÓN, SE COMPONDRÁ DE LAS MINISTRACIONES DESTINADAS AL 
SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y LAS 
TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES. EL INCISO C) DEL MISMO PÁRRAFO SEGUNDO ESTABLECE 
QUE LA LEY FIJARÁ LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA 
DEL ORIGEN Y USO DE TODOS LOS RECURSOS CON QUE CUENTEN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
III. QUE EL ARTÍCULO 41, BASE III DE LA CARTA MAGNA EN SU PÁRRAFO 
SEGUNDO ESTABLECE QUE EL CONSEJO GENERAL ES EL ÓRGANO 
SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EN SU 
PÁRRAFO TERCERO DISPONE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
TENDRÁ A SU CARGO EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS DE LAS QUE 
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LE DETERMINE LA LEY, ENTRE OTRAS, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LOS 
DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE LAS AGRUPACIONES Y LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. 
 
IV. QUE EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL DETERMINA LAS BASES A QUE 
SE SUJETARÁ EL MANEJO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES, 
ENTRE LAS QUE SE ESTABLECE QUE DICHOS RECURSOS SERÁN 
ADMINISTRADOS CON EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER 
LOS OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS. 
 
V. QUE EL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE QUE PARA 
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
ESTABLECIDAS POR LA CONSTITUCIÓN Y ESTE CÓDIGO, CONTARÁN CON EL 
APOYO Y COLABORACIÓN DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 
 
VI. QUE EL PÁRRAFO 2 DEL ARTICULO 22 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE QUE LA 
DENOMINACIÓN DE “PARTIDO POLÍTICO NACIONAL” SE RESERVA, PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CÓDIGO, A LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS QUE 
OBTENGAN SU REGISTRO COMO TAL Y EL PÁRRAFO 3 DEL MISMO ARTÍCULO 
ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, TIENEN 
PERSONALIDAD JURÍDICA, GOZAN DE LOS DERECHOS Y DE LAS 
PRERROGATIVAS Y QUEDAN SUJETOS A LAS OBLIGACIONES QUE 
ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN Y ESTE CÓDIGO. 
 
VII. QUE EL ARTICULO 23, PÁRRAFOS 1 Y 2 DEL CÓDIGO CITADO DISPONE 
QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARA EL LOGRO DE LOS FINES 
ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AJUSTARÁN SU CONDUCTA A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CÓDIGO Y EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL VIGILARÁ QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
SE DESARROLLEN CON APEGO A LA LEY. 
 
VIII. QUE EL ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO ELECTORAL, EN SU PÁRRAFO1, 
INCISO C, FRACCIÓN IV ESTABLECE QUE ENTRE LOS ÓRGANOS CON QUE 
DEBE CONTAR UN PARTIDO POLÍTICO SE ENCUENTRA EL RESPONSABLE DE 
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LA ADMINISTRACIÓN DE SU PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS Y DE LA 
PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS ANUALES Y DE 
CAMPAÑA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 49-A DEL MISMO 
CÓDIGO. 
 
IX. QUE EL ARTÍCULO 32 DEL CÓDIGO COMICIAL DISPONE EN SU PÁRRAFO 
1. QUE AL PARTIDO POLÍTICO QUE NO OBTENGA POR LO MENOS EL 2% DE LA 
VOTACIÓN EN ALGUNA DE LAS ELECCIONES FEDERALES ORDINARIAS PARA 
DIPUTADOS, SENADORES O PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LE SERÁ CANCELADO EL REGISTRO Y PERDERÁ TODOS LOS 
DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE ESTE CÓDIGO. 
 
X. QUE EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 1, INCISOS C) Y H) DEL CÓDIGO DE LA 
MATERIA ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES  
TENDRÁN, ENTRE OTROS DERECHOS, EL DE DISFRUTAR DE LAS 
PRERROGATIVAS Y RECIBIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DEL 
MISMO CÓDIGO, PARA GARANTIZAR QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PROMUEVAN LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, 
CONTRIBUYAN A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN NACIONAL Y 
COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HAGAN POSIBLE EL ACCESO DE 
ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS 
PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULEN Y MEDIANTE EL 
SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO; ASÍ COMO EL DE SER 
PROPIETARIOS, POSEEDORES O ADMINISTRADORES SÓLO DE LOS BIENES 
INMUEBLES QUE SEAN INDISPENSABLES PARA EL CUMPLIMIENTO DIRECTO E 
INMEDIATO DE SUS FINES. 
 
XI. QUE ENTRE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFO 1, INCISOS K) Y O) DEL 
CÓDIGO DE LA MATERIA, SE ENCUENTRAN LAS DE PERMITIR LA PRÁCTICA 
DE AUDITORÍAS Y VERIFICACIONES QUE ORDENE LA COMISIÓN DE 
CONSEJEROS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 49 DE ESTE 
CÓDIGO, ASÍ COMO ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN QUE LA PROPIA 
COMISIÓN LE SOLICITE RESPECTO A SUS INGRESOS Y EGRESOS; Y UTILIZAR 
LAS PRERROGATIVAS Y APLICAR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES 
ORDINARIAS, PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE CAMPAÑA, ASÍ COMO PARA 
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REALIZAR LAS ACTIVIDADES ENUMERADAS EN EL INCISO C) DEL PÁRRAFO 1 
DEL ARTÍCULO 36 DE ESTE CÓDIGO. 
 
XII. QUE EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO 2, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 
269, PÁRRAFOS 1 Y 2, DEL CÓDIGO COMICIAL ESTABLECE QUE LAS 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON EL INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LAS APLICARÁ EL CONSEJO 
GENERAL CON INDEPENDENCIA DE LAS RESPONSABILIDADES CIVIL O PENAL 
QUE EN SU CASO PUDIERAN EXIGIRSE EN TÉRMINOS DE LA LEY A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS, DIRIGENTES Y 
CANDIDATOS. 
 
XIII. QUE EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO ELECTORAL 
ESTABLECE QUE LA PARA LA REVISIÓN DE LOS INFORMES QUE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS PRESENTEN SOBRE 
EL ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS ANUALES Y DE CAMPAÑA, SEGÚN 
CORRESPONDA, ASÍ COMO PARA LA VIGILANCIA DEL MANEJO DE SUS 
RECURSOS, SE CONSTITUIRÁ LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, LA CUAL 
FUNCIONARÁ DE MANERA PERMANENTE. 
 
XIV. QUE EL ARTÍCULO 49-B, PÁRRAFO 2, INCISOS B), C), D) Y F) ESTABLECE 
QUE ENTRE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS SE 
ENCUENTRAN LAS DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA QUE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LLEVEN EL 
REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y DE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA SOBRE EL MANEJO DE SUS RECURSOS, ASÍ COMO VIGILAR 
QUE LOS RECURSOS QUE SOBRE EL FINANCIAMIENTO EJERZAN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS, SE APLIQUEN 
ESTRICTA E INVARIABLEMENTE PARA LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN LA 
LEY; SOLICITAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y A LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS, CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE, RINDAN INFORME 
DETALLADO RESPECTO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS; ORDENAR, EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, LA PRÁCTICA DE 
AUDITORIAS DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE TERCEROS, A LAS FINANZAS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS; E INFORMAR AL 
CONSEJO GENERAL DE LAS IRREGULARIDADES EN QUE HUBIESEN 
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INCURRIDO LOS PARTIDOS POLÍTICOS DERIVADAS DEL MANEJO DE SUS 
RECURSOS, DEL INCUMPLIMIENTO A SU OBLIGACIÓN DE INFORMAR SOBRE 
LA APLICACIÓN DE LOS MISMOS Y EN SU CASO, DE LAS SANCIONES QUE A 
SU JUICIO PROCEDAN. 
 
XV. QUE EL ARTÍCULO 82, PÁRRAFO 1, INCISOS H), I) Y Z) DEL CÓDIGO 
ELECTORAL ESTABLECE QUE ENTRE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 
GENERAL SE ENCUENTRAN LAS DE VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES SE DESARROLLEN CON APEGO AL 
PROPIO CÓDIGO Y CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES A QUE ESTÁN 
SUJETOS; VIGILAR QUE EN LO RELATIVO A LAS PRERROGATIVAS DE LOS 
PARTIDOS SE ACTÚE CON APEGO AL CÓDIGO; ASÍ COMO DICTAR LOS 
ACUERDOS NECESARIOS PARA HACER EFECTIVAS SUS ATRIBUCIONES. 
 
XVI. QUE EL ARTÍCULO 272, PÁRRAFO 2 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA 
DISPONE QUE EN LOS CASOS EN LOS QUE LAS MULTAS IMPUESTAS A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS COMO RESULTADO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONATORIOS CORRESPONDIENTES NO FUESEN PAGADAS Y NO FUESE 
POSIBLE LA DEDUCCIÓN DE LAS MINISTRACIONES DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL NOTIFICARÁ EL HECHO A LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN PARA QUE PROCEDA A SU COBRO EN 
TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. ASIMISMO, POR DISPOSICIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2003, LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN ES LA INSTANCIA 
COMPETENTE PARA CONOCER DE TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES QUE TIENE ASIGNADAS EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA LA RELATIVA AL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. 
 
XVII. QUE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2003, APROBADO 
EN SESIÓN DEL CONSEJO GENERAL EL 21 DE OCTUBRE DEL 2002 Y 
AJUSTADO EN SESIÓN DEL MÁXIMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN EL 28 DE ENERO 
DEL 2003, SE ACORDÓ PARA EL INSTITUTO UN TOTAL DE $11,816,478,610, DE 
LOS CUALES SE PREVIERON $5,306,068,598 PARA EL PROYECTO 109, 
DENOMINADO “OTORGAR RECURSOS PÚBLICOS Y GESTIONAR 
PRERROGATIVAS LEGALES”, DENTRO DEL RAMO 7000, DENOMINADO 
“PROVISIONES ECONÓMICAS, AYUDAS Y OTRAS EROGACIONES”. 
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XVIII. QUE CON BASE EN LOS $5,306,068,598 PREVISTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE RECURSOS PÚBLICOS Y GESTIÓN DE PRERROGATIVAS, 
EN SESIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 28 DE ENERO DEL 2003 SE APROBÓ 
EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
SOBRE EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL 
AÑO 2003, POR EL CUAL SE DETERMINÓ EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y PARA GASTOS DE CAMPAÑA, 
DETERMINANDO UN TOTAL DE $4,843,224,604.2636 PARA LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. 
 
XIX. QUE EL 11 DE AGOSTO DEL 2003 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE EN 
EL INFORME ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2003 SE INCLUYA UN 
APARTADO SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL 
PATRIMONIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO HAYAN OBTENIDO EL 2% 
DE LA VOTACIÓN EN LA ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA DEL 2003 Y EL 
PUNTO PRIMERO DEL MISMO ORDENA A DICHOS PARTIDOS POLÍTICOS 
INFORMEN A LA COMISIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO QUE SEGUIRÁN PARA 
LA LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO Y DE LA PERSONA ENCARGADA PARA 
LLEVARLO A CABO A MÁS TARDAR EL 19 DE AGOSTO, DE CONFORMIDAD CON 
LAS NORMAS ESTATUTARIAS QUE RIJAN A CADA PARTIDO. 
 
XX. QUE EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO CITADO EN EL 
CONSIDERANDO ANTERIOR ORDENA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE 
HUBIESEN OBTENIDO MENOS DEL 2% DE LA VOTACIÓN QUE ACTUALICEN SU 
INVENTARIO FÍSICO, INCLUIDO LO RELATIVO A SUS FUNDACIONES, ASÍ COMO 
DEMÁS ACTIVOS Y PASIVOS AL 19 DE AGOSTO Y EN CUANTO A LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES SE DEBERÁ INCLUIR EL DESGLOSE DE CADA 
CONCEPTO Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DEL MISMO. 
 
XXI. QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EMITIÓ LA TESIS DE JURISPRUDENCIA S3ELJ49/2002:  
 

REGISTRO DE PARTIDO POLÍTICO. SU PÉRDIDA NO IMPLICA QUE 
DESAPAREZCAN LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS DURANTE SU 
VIGENCIA.—El hecho de que en el Reglamento que establece los Lineamientos, 
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Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, no exista una referencia expresa a los 
procedimientos legales y contables para la liquidación de un partido político que 
pierde su registro, no implica que exista una falta de regulación que impida que el 
partido político que pierda su registro cumpla con su obligación de presentar sus 
informes sobre el origen y monto de los ingresos que haya recibido por cualquier 
modalidad de financiamiento. Ciertamente, en el artículo 32 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que al cancelarse el 
registro de un partido político se pierden todos los derechos y prerrogativas que se 
establecen en el propio código, pero en ningún momento la interpretación del 
referido precepto permite sostener o desprender que exista una cancelación o 
supresión de las obligaciones y responsabilidades que derivan de la actuación que 
haya tenido el partido político nacional, mientras conservó el registro 
correspondiente y que, por ello, se le libere del cumplimiento de las obligaciones 
reglamentarias que tienen un soporte de configuración legal suficiente, como se 
aprecia en el artículo 49-B, párrafo 2, incisos a) y b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Tercera Época: 
 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano. SUP-
JDC-021/99.—Asociación denominada Partido Socialdemócrata.—25 de agosto de 
1999.—Unanimidad de votos. 
 
Recurso de Apelación. SUP-RAP-040/2000.—Democracia Social, Partido Político 
Nacional.—12 de octubre de 2000.—Unanimidad de votos. 
 
Juicio de Revisión Constitucional Electoral. SUP-JRC-137/2000. Incidente de 
ejecución de sentencia.—Democracia Social, Partido Político Nacional.—8 de 
diciembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
 
Sala Superior, tesis S3ELJ 49/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 
208-209. 

 
XXII. QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4; 32, PÁRRAFO 1; 66; 67; 
82, PÁRRAFO 1, INCISO I); Y 269, PÁRRAFO 1, INCISO G) DEL CÓDIGO 
ELECTORAL, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE OBTUVIERON MENOS DEL 2% 
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DE LA VOTACIÓN EN LA ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA PARA DIPUTADOS 
DEL 6 DE JULIO DEL 2003, LES SERÁ CANCELADO SU REGISTRO Y PERDERÁN 
TODOS LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO 
ELECTORAL, POR LO QUE NO PODRÁN LLEVAR A CABO LOS FINES QUE LA 
CONSTITUCIÓN LES ESTABLECE Y POR LO TANTO, PERDERÁN EL DERECHO 
DE DISFRUTAR DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES, SIN EMBARGO 
CON FUNDAMENTO EN LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
CITADA, LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS DURANTE SU ACTUACIÓN COMO 
PARTIDO POLÍTICO SUBSISTEN. 
 
XXIII. QUE EN EL MOMENTO EN QUE LOS FINES DE UN PARTIDO POLÍTICO SE 
VUELVEN DE IMPOSIBLE EJECUCIÓN POR ESTAR EL PARTIDO EN EL 
SUPUESTO PREVISTO PARA LA CANCELACIÓN DE SU REGISTRO, RESULTA 
NECESARIO QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA 
LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO A FIN DE TRANSPARENTAR EL DESTINO 
FINAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A QUE TUVIERON DERECHO. 
 
XXIV. QUE EL PATRIMONIO CONSTITUIDO CON RECURSOS PÚBLICOS NO 
PUEDE SER DESTINADO A UN FIN PRIVADO PUES ELLO SUPONDRÍA ABUSO 
DEL DERECHO E IMPLICARÍA UN DAÑO INJUSTIFICADO AL ERARIO PÚBLICO, 
POR LO QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE VIGILANCIA DEL ORIGEN 
Y USO DE TODOS LOS RECURSOS CON QUE CUENTAN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, DEBE GARANTIZAR QUE PREVALEZCAN LOS INTERESES 
PÚBLICOS SOBRE LOS PRIVADOS EN LA APLICACIÓN Y DESTINO FINAL DEL 
PATRIMONIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PIERDAN SU REGISTRO. 
 
XXV. QUE EN APOYO AL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE AGOSTO DEL 
2003, RESULTA CONVENIENTE VIGILAR EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN 
DEL PATRIMONIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO PONER A 
DISPOSICIÓN DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN RESULTANTES DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL A EFECTO DE ASEGURAR LA APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS. 
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CON BASE EN LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES Y CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2; 22, PÁRRAFO 2; 23; 27, PÁRRAFO 1; 32, 
PÁRRAFO 1; 36, PÁRRAFO 1, INCISOS C) Y H); 38, PÁRRAFO 1, INCISOS K) Y O); 
39, PÁRRAFO 2; 49, PÁRRAFO 6; 49-B, PÁRRAFO 2, INCISOS B), C), D) Y F); 66; 
67; 82, PÁRRAFO 1, INCISOS H), I) Y Z); 269 Y 272, PÁRRAFO 2 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y CON 
FUNDAMENTO EN LAS ATRIBUCIONES QUE ESTE CÓDIGO LE CONFIERE, EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EMITE EL 
SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE REMITA A 
LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN LOS INFORMES SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO QUE SEGUIRÁN LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE 
OBTUVIERON MENOS DEL 2% DE LA VOTACIÓN EN LA ELECCIÓN FEDERAL 
ORDINARIA PARA DIPUTADOS DEL 6 DE JULIO DEL 2003 PARA LA 
LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO Y DE LA PERSONA ENCARGADA DE 
LLEVARLO A CABO. ASIMISMO, EN EL CASO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
QUE HUBIESEN OMITIDO PRESENTAR ESTE INFORME, EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DARÁ VISTA DE DICHA OMISIÓN A LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN Y LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBERÁ INICIAR LOS 
PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS CORRESPONDIENTES, SIN PERJUICIO 
DE QUE LA PROPIA COMISIÓN ADOPTE LAS MEDIDAS ADICIONALES QUE 
ESTIME PERTINENTES. 
 
EN CASO DE QUE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO HUBIESE OMITIDO LA 
PRESENTACIÓN DEL INFORME DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN O LA 
DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LLEVARLO A CABO, SE 
ENTENDERÁ QUE DICHO PROCEDIMIENTO QUEDA A CARGO DEL ÓRGANO 
RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL PARTIDO 
POLÍTICO, EL CUAL DEBERÁ RESPONDER ANTE LA AUTORIDAD ELECTORAL 
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EN TODO LO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN Y A LA 
PRESENTACIÓN Y REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUAL Y DE CAMPAÑA EN 
LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS. 
 
SEGUNDO. A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO, LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE HUBIESEN OBTENIDO MENOS DEL 2% DE LA VOTACIÓN EN LA 
ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA DEL 6 DE JULIO DEL 2003, A TRAVÉS DEL 
ENCARGADO DE LLEVAR A CABO DICHO PROCEDIMIENTO, DEBERÁN 
PRESENTAR INFORMES DE AVANCE BIMESTRALES, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PUEDA DAR PUNTUAL SEGUIMIENTO A 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTES. 
 
TERCERO. LOS PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO NO 
PODRÁN EXCEDER DEL PLAZO CON EL QUE CUENTAN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS PARA LA PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES DEL 
EJERCICIO FISCAL 2003. LOS PARTIDOS QUE NO HUBIESEN PODIDO 
CONCLUIR SU LIQUIDACIÓN, POR TENER AUN PROCEDIMIENTOS EN CURSO 
ANTE AUTORIDADES DIVERSAS, INFORMARAN DE ELLO AL PRESENTAR SUS 
INFORMES ANUALES Y PRESENTARAN LOS RESULTADOS QUE AL MOMENTO 
TUVIESEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN Y CONTINUARAN 
PRESENTANDO INFORMES BIMESTRALES, ASÍ COMO EL INFORME FINAL, 
HASTA LA CONCLUSIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO. 
 
CUARTO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE HUBIESEN PERDIDO SU 
REGISTRO, A TRAVÉS DEL ENCARGADO DE LLEVAR A CABO DICHO 
PROCEDIMIENTO, DEBERÁN INFORMAR A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DE LA 
CONCLUSIÓN DE SUS PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO E 
INCLUIRÁN, EN SU CASO, LA RELACIÓN DE LOS BIENES Y RECURSOS 
REMANENTES, A EFECTO DE QUE ESTE INSTITUTO DE CUENTA DE ELLO A LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN PARA QUE ÉSTA DETERMINE LO 
PROCEDENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 



 11

QUINTO. SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE UNA VEZ 
QUE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN RECIBA LOS INFORMES DE 
RESULTADOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO Y 
EMITA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES Y QUE EL CONSEJO GENERAL RESUELVA SOBRE LOS MISMOS, 
REMITA A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN LOS INFORMES DE 
RESULTADOS, ASÍ COMO LAS CONSIDERACIONES INCLUIDAS EN EL 
DICTAMEN Y LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, EN EL 
SUPUESTO DE QUE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO OMITA ENTREGAR ESTE 
INFORME DE RESULTADOS EN LOS PLAZOS PREVISTOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES ANUALES, EL SECRETARIO EJECUTIVO 
DARÁ VISTA INMEDIATAMENTE DE DICHA OMISIÓN A LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN.  
 
SEXTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2003. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 

 
MTRO. JOSE WOLDENBERG 

KARAKOWSKY 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 

 
 
 

LIC. FERNANDO ZERTUCHE  
MUÑOZ 

 


